
Con motivo de haber propuesto el Inspector general 
de Infantería para el último premio de constancia 
á Manuel Malo , Sargento segundo del Regimiento 
de Saboya, que antes habia servido treinta y qua-
tro años en la clase de Tambor, quiso el Rey que su 
Supremo Consejo de la Guerra le consultase si á es
te individuo correspondería la graduación de Subte
niente con arreglo á los Decretos de 4 de Octubre 
de i y 6 6 , y 16 de Setiembre de 90, quando por ellos 
se excluye á los Tambores y Músicos del carácter de 
Oficial con que tuvo á bien condecorar á los demás in
dividuos de sus Tropas, señalando para, aquellos otros 
únicamente la ventaja ^ 1 3 5 reales vellón sobre su 
prest, y habiéndose conformado S. M . con el parecer 
del referido Tribunal, ha venido en declarar que el 
nominado Malo, y qualquiera Sargento, Cabo ó Sol
dado del Exército que se hallare en su caso, tiene 
derecho á la expresada graduación de Oficial De su 
Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y 
gobierno en la parte que le toca. Dios guarde á V. 
muchos años, San LorenzoJ¿é* de Diciembre de 1796, 
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